RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000383, Ent. N° 038/14 iniciada)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Compra Directa Especial Nº 965/12 realizada por Comando General del Ejército (CGE),  para la adquisición de equipos accesorios de informática para Misiones Operativas de Paz, en la cual resultó adjudicataria entre otras, la firma RITELUR;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 58/ADJ/13 de fecha 25.1.2013 se adjudicó el presente llamado a las siguientes firmas: Insumos para computación S.A., items 1,2,5,7 por un total de U$S 1.593,86; RITELUR S.A., item 3 por un total de U$S 11.858,40; ESCAR LTDA., item 4 por U$S 620,98; ABACUS S.A., item 6 por U$S 2.272,92 y MENASOL S.A., item 8 por U$S 468, resultando un total de U$S 17.269,16 que serán con cargo a fondos O.N.U.;
2) que consta intervención preventiva del Contador Auditor de fecha 11.6.2013, por un monto U$S 17.269,16;
3) que con fecha 9.7.2013 se notifica a la adjudicataria RITELUR del plazo de 2 días hábiles para la presentación de documentación solicitada acorde al Artículo 18 del Pliego de Condiciones “Requisitos a cumplir por el adjudicatario”; 
4) que el Contador Destacado de este Tribunal con fecha 29.11.2013, devuelve los obrados sin intervenir solicitando se adjunte copia del Certificado Notarial de la empresa adjudicataria RITELUR que contenga constitución de la sociedad, inscripción y publicación, así como sus respectivas cesiones debiendo establecer quienes son sus socios, representantes y administradores, indicando CI de cada uno de ellos;

5) que en la oportunidad el Contador Auditor remite las actuaciones con el siguiente informe de fecha 10.1.2014, se recibió para su intervención, el expediente de Compra Directa Especial Nº 965/13 en el cual resulto adjudicataria del item 3 la firma RITELUR SA por un monto de U$S11.858,40. Con fecha 29.11.2013 dicha auditoria solicitó certificado notarial, el cual fue agregado con fecha 23.12.2013, surgiendo del mismo que la funcionaria de la UE 001 Cra. Carmen Cecilia Deambrosis Reyes, encargada del Departamento de Contabilidad y Adscripta al Ministro, actúa en nombre propio y representación de RITELUR, en calidad de Presidente de Directorio;

6) que en el citado informe  se detallan los siguientes antecedentes, en el Ejercicio 2013 el M.D.N. ha adjudicado a RITELUR las Licitaciones Abreviadas Nº 970/12 y Nº 3/13, (gastos intervenidos sin observaciones). En la Licitación Abreviada Nº 472/13 se modificó la Resolución de adjudicación Nº 599/MOD/13 de fecha 25.9.2013, dejando sin efecto la adjudicación a la Firma RITELUR y adjudicando el item 11 a PALDIR S.A., por  considerar que dicha firma no está capacitada para contratar con el Estado (Artículo 46 del TOCAF) al ser su Presidenta funcionaria de la UE 001 del Inciso 003, que es la que administra los fondos ONU;
7) que si bien el monto de la contratación puede ser intervenido por la Auditoria en el MDN, dada la complejidad del caso se remiten los obrados a este Tribunal para su intervención;

CONSIDERANDO: 1) que el Articulo 46 del TOCAF establece “Están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos: 1) Ser funcionario publico o mantener vinculo laboral de cualquier naturaleza, dependiente de los organismos de la administración contratante, no siendo de recibo las ofertas presentadas a titulo personal, o por firmas, empresas o entidades con las cuales la persona este vinculada por razones de dirección o dependencia. No obstante, en este ultimo caso de dependencia, tratándose de personas que no tengan intervención el proceso de la adquisición, podrá darse curso a las ofertas presentadas en las que se deje constancia de esa circunstancia.”; 
 2) que se contraviene el citado Artículo ya que la Presidenta de la firma adjudicataria RITELUR S.A., es funcionaria de la UE 001 del Inciso 003 que administra los fondos ONU, en consecuencia dicha sociedad carece de capacidad para contratar con el Estado;
3) que corresponde al Ministerio de Defensa Nacional disponer las actuaciones a que refieren los Artículos 137 y siguientes del TOCAF, para determinar la responsabilidad emergente de lo expresado en los considerandos precedentes, de lo cual deberá dar cuenta a este Tribunal;
4) que, en la eventualidad de que, como consecuencia de la investigación administrativa se disponga la instrucción de un sumario, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 146 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la intervención preventiva realizada por el Contador Auditor con fecha 11.6.2013 respecto a RITELUR S.A.;
2) Observar el gasto correspondiente a la firma RITELUR S.A.;
3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4).;
4) Comunicar al Contador Auditor;
5) Devolver las actuaciones.
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